RES.1633/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007786, Ent. N°2080/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República, relacionadas con  la Licitación Pública N°1/2017, convocada para la contratación de un Servicio de vigilancia privada para las distintas dependencias del Inciso 02 “Presidencia de la República”  Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte”;  por el plazo de un año a partir de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable por única vez, por igual término;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Presidencia del 10.7.2017, se adjudicó la Licitación Pública N°01/2017 a LINCE SRL por un importe total de hasta $ 3.054.143,50 IVA incluido (discriminados en $ 1.501.850,50 por horas diurnas más $ 1.552.292,50 por horas nocturnas), DESKIN S.A. por un importe total de  $19.954.476,16 IVA incluido, y SECURITAS Uruguay SA por hasta por $2.976.714 IVA incluido, todos  los precios ajustables según pliego;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.12.2017, observó el gasto por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 48 del TOCAF y por no haberse realizado la publicidad del llamado de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 del TOCAF;
3) que por Resolución de Presidencia del 28.12.2017, se reiteró el gasto considerando que se cumplió con el literal C) del Artículo 48 del TOCAF de acuerdo con los factores detallados y descriptos en el artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones del llamado y respecto a la publicidad del llamado expresa que se publicó en el Diario Oficial el 2.5.2017 y en La República y El País con fecha 27.4.2017;
4)  que la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de $ 25:985.333,16,  con cargo al Inciso 2, UE 011 y lo comunicó a este Tribunal el 12.1.2018;
5) que en Sesión del 28.2.2018, éste Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 20.12.2017, en virtud de mantenerse incambiado el motivo que motivara la misma, dando cuenta a la Asamblea General, comunicando al Contador Auditor; 
                             6) que en oportunidad de notificarse a la firma Lince SRL de la resolución de adjudicación, ésta comunicó que había encontrado un error en razón de que el valor de la hora nocturna con IVA incluido que figura en la resolución ($ 258,50 IVA incluido) no es el cotizado por la empresa en su oferta ($ 286,70 IVA incluido);

                              7) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, en el cual teniendo en cuenta lo comunicado por la firma Lince SRL y la sugerencia de la Comisión Asesora de modificar la resolución de adjudicación, al padecerse error administrativo, se dispone modificar la resolución de adjudicación del 28.12.2017, sólo en el sentido de establecer que el valor hora nocturna de la firma LINCE SRL es de $ 286,70, con lo cual asciende el valor de lo adjudicado hasta un importe de $ 1.083.726 IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal se ha pronunciado en dos instancias, una observando el gasto en Sesión de 20.12.2017 y otra manteniendo la observación en Sesión del 28.2.2018; 
2) que sin perjuicio de ello, la Administración al verificar un error administrativo en la transcripción del precio en las horas nocturnas de una de las adjudicatarias (Lince SRL), lo cual efectivamente surge de la oferta misma, enmienda y modifica la resolución tan sólo respecto del precio final;

3) que este Tribunal, en las observaciones formuladas, no tuvo en cuenta la suma de $ 1:083.726 IVA correspondiente a la diferencia en el precio del valor hora nocturna;
4) que la mencionada suma es pasible de la misma observación formulada oportunamente;              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el incremento proyectado a partir del 01.02.2018, a favor de Lince SRL, por derivar de un gasto observado;

2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesiones de fechas 20.12.2017 y 28.2.2018;
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
CLC
